
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE  

Medellín, once (11) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 

RADICADO 05001-41-89-001-2022-00173-00  

ASUNTO INADMITE DEMANDA  

 

Del estudio de la demanda, advierte el Juzgado que, no cumple con los requisitos establecidos 

en el artículo 82 del Código General del Proceso, en consecuencia, el Juzgado,   

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: INADMITIR la demanda para que dentro del término de cinco (5) días, 

contados a partir del día siguiente a la notificación de este auto, se subsanen los siguientes 

requisitos, so pena, de rechazo: 

 

1. Acreditar el acto de otorgamiento del poder, a través de la remisión del mensaje de datos 

del poderdante al apoderado, de conformidad con lo establecido en el artículo 5º del 

Decreto 806 de 2020.  

 

2. Allegar el certificado de tradición del vehículo de placas LYD 813 y VSP 79E, teniendo 

en cuenta que conforme al aviso legal impreso en la parte inferior del historial expedido 

por el RUNT, este no reemplaza el certificado de tradición.   

 
3. Los hechos que le sirven de fundamento a la pretensión del perjuicio moral, corresponden 

al acápite de hechos de la demanda.  

 

NOTIFÍQUESE 

 

Firmado Por:

 

 

Monica Andrea Barrera Velasquez

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados 01 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Medellin - Antioquia
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